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E
l traspaso de la cuenca del
Duero a la comunidad autóno-
ma vuelve a surgir a raíz de
las recientes negociaciones en-
tre el Estado y la Junta. En
realidad, la transferencia de

la cuenca del Duero comienza a plasmarse
en las reformas estatutarias de 1999 y es
ahora cuando adquiere carta de naturale-
za, a la espera de que el Tribunal Constitu-
cional deshaga el lío de la madeja de los es-
tatutos de autonomía de hace un lustro y
que cuenta con los ríos y acuíferos como
principal bastión a conquistar. ¿Es consti-
tucional esta transferencia?, ¿es deseable?

La doctrina reiterada del Tribu-
nal Constitucional sobre aguas sub-
raya que la territorialidad es la dis-
tinción básica la distribución com-
petencial, contando con una fuerza
expansiva unida al concepto del in-
terés nacional, pues incluso en asun-
tos plenamente intracomunitarios
le corresponde la competencia al Es-
tado si se demuestra que existe un
interés superior. Esta doctrina no se
predica sólo respecto de los ríos, sino
de otros muchos asuntos donde la
geografía se superpone a la distri-
bución territorial del poder, como
las carreteras, el ferrocarril o las lí-
neas de alta tensión. Es decir, que la
reforma del régimen competencial
en materia fluvial se topa con barre-
ras constitucionales infranqueables,
problemas que han sido reconocidos
por el mismo Consejo Consultivo au-
tonómico. El Duero no sólo importa
a sus ribereños, sino que el resto de
españoles tenemos interés en que re-
cupere la vida que se le ha arrebata-
do tras décadas de degradación.

La doctrina constitucional, el derecho
internacional y el europeo, hasta el senti-
do común, se apoyan una y otra vez en el
principio de la unidad de cuenca, cuestión
que corrobora la norma básica en esta ma-
teria, la Directiva Marco del Agua. Esta ver-
sión castellano y leonesa del Estado frag-
mentado socava los cimientos de la distri-
bución del poder, máxime cuando se pien-
sa en la versión reduccionista del ‘agua’,
pues en realidad se trata de territorios y
ecosistemas. Con anteojeras caladas a vo-
luntad, los promotores de esta reforma ol-
vidan que Portugal cuenta mucho y que el
objetivo de la Directiva Marco del Agua es
la consecución del ‘buen estado ecológico’.
Esta vuelta de tuerca en la fragmentación
del poder estatal hará muy difícil, si no im-
posible, cumplir con lo que nos obliga el de-
recho de la UE. Sobre si esta reforma es de-
seable, los juristas nos distraemos como ni-
ños con el examen formal de una norma,
pero lo que jamás olvidan los políticos es
el poder, lo que a fin de cuentas importa.
Así, el primer paso es que los ríos queden
reducidos a ‘agua’, como si La Alhambra

fuera trozos de arcilla y estuco o los cua-
dros del Museo del Prado, lienzos con pig-
mentos resecos. Troceado el objeto de de-
seo, sólo resta planificar su conquista final,
ya que la lógica de la acción colectiva y una
observación atenta de la realidad nos ense-
ñan que el poder tiende a ser monopolísti-
co. No nos extrañe así que el asalto a los va-
lores comunes se plantee ya sin recato por
los gobernantes de regiones que hacen gala
de oponerse a las fuerzas centrífugas.

Pasemos a la realidad, ¿qué hace la Jun-
ta de Castilla y León por su territorio al
ejercer sus competencias? Si examinamos
el bochorno de la estación de esquí de San
Glorio, las clandestinas y enormes minas
de carbón a cielo abierto, la barbarie de las
nuevas presas del río Valdavia y su draga-
do kilométrico, el vandalismo de la presa
de Castrovido, las presiones para evitar la
caducidad de la hidroeléctrica de Barbelli-
do, el caos agrario del acuífero de Los Are-
nales, la promoción de la denostada Ciudad
del Medio Ambiente, la destrucción de pi-
nares abulenses para urbanizaciones ma-
sivas, el caos cinegético, el mantenimien-

to de parques naturales de papel, las mag-
nesitas de Borobia, los residuos tóxicos de
Santovenia, la huida hacia delante con nue-
vOs proyectos de regadío y concentracio-
nes parcelarias que han quedado obsoletos
ante la reforma de la PAC o la burla de mu-
chas evaluaciones de impacto ambiental de
parques eólicos, nos daremos cuenta de que
se queda muy corto el famoso ‘Informe
Auken’ del Parlamento Europeo sobre el in-
cumplimiento contumaz de la Ley en Espa-
ña, pues tenemos que en Castilla y León el
zorro está también a cargo del gallinero, se
emplea el poder público como fuente de ren-
tas y se paraliza la actividad judicial. Pala-
bras más graves ha empleado el Parlamen-
to Europeo. Si a todo lo anterior le suma-
mos el traspaso de la gestión del Duero, el
tremendo monopolio de poder hará que el
imperio de la ley quede pulverizado en los
puños de quienes tienen cautiva a la Admi-
nistración autonómica, auténtica ‘captura
del regulador’, expresión clara y contun-
dente que desluce los oropeles del Estado
de Derecho y arrumba a un sótano inge-
nuas expresiones legales.

La Confederación Hidrográfica del
Duero padece graves problemas en
cuanto a su primera misión, cumplir
con la Directiva Marco. La vieja cul-
tura del agua se ha hecho fuerte en
los organismos de cuenca, que pien-
san más en los parámetros de hace se-
senta años que con la vista puesta en
el año 2015. Aun así, hay personas que
creen en la nueva cultura del agua y
luchan para que la modernidad, la
ilustración y el nuevo paradigma flu-
vial se abra paso entre el subsidio de
obras ruinosas, el populismo, las con-
tratas de difícil explicación y la falta
de transparencia. No valen entonces
sucedáneos constitucionales con ves-
tiduras estatutarias ni que solivian-
ten el valor normativo de la Constitu-
ción con los más extravagantes sub-
terfugios. El traspaso de la cuenca del
Duero con estos antecedentes y con
los planteamientos expuestos resul-
tará en la feudalización fluvial, que
encontrará coto en el Tribunal Cons-
titucional, en el que se habrá de con-
fiar… si nos dejan.

La cuenca del Duero: ¿feudo fluvial?
PEDRO BRUFAO CURIEL CATEDRÁTICO E.U. DE DERECHO ADMINISTRATIVO

La cuenca del Duero, sostiene el
autor, forma parte de los asuntos
intracomuntarios sobre los que
el Estado debe tener las compe-
tencias en defensa del interés
general; fragmentar su poder
hará muy difícil cumplir con lo
que obliga el derecho de la UE.

El cierre de la
rentable
Govimar
Los trabajadores de Go-
vimar están dando un
verdadero ejemplo de
dignidad y coraje en de-
fensa de su puesto labo-
ral. Lo hacen contra toda
esperanza, porque se en-
frentan a la cerrazón de
los directivos y de la pro-
pietaria de la industria,
todos ellos obsesionados

por cerrar una empresa
solvente y, hasta ayer,
con proyección interna-
cional. Es la única en Es-
paña que ha logrado
mantenerse sin contar
con apoyos instituciona-
les, lo que tiene su méri-
to y dificultad. Especial-
mente cuando, después
de cuarenta años de ‘dar
el callo’, se encuentran
con la recompensa de
una gestión ‘peculiar’:
sueldos astronómicos en
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la directiva y la desidia
de la misma en mantener
la cartera de clientes, lo
que se deriva en agrade-
cerles los servicios pres-
tados con una soberana
patada en el culo, digo
crisis. Estamos como
para descuidar los em-
pleos. ¿Hay otras alter-
nativas a la de engrosar
la cola del paro? Destino
poco sugestivo para na-
die ni con la mejor de las
indemnizaciones, máxi-
me si no es el caso.
¿Cómo imaginar un fu-
turo viable para todos los
trabajadores en estos
tiempos sombríos, cuan-
do para algunos no resul-
tan nunca ni austeros ni
siquiera oscuros...?
M. Henar Arranz Velasco
Valladolid

es fascismo. Es el bien
mayoritario que predica-
ba el señor Spock en ‘Star
Trek’: «El bienestar de la
mayoría, supera al de la
minoría, o al de uno
solo». Es lo que hay. Lo
malo es tener que confiar,
en los que se tienen que
encargar de retirar los
‘replicantes’. Elgato

Castigo
Sale la noticia de que la
Policía tardó 14 días en
detener al niñato ese tras
haber encontrado sangre
de la cría. La Policía se
está luciendo. Unos niña-
tos les están toreando a
base de bien. Por cierto,
estoy de acuerdo en que
los que buscan de mala
manera la felicidad tie-
nen su castigo. Flaubert

Blog de Vicente Álvarez

Historias para
no dormir

(...) Al parecer, el tipo si-
gue cambiando sus ver-
siones acerca de lo suce-
dido y ya no hay abogado
que pueda seguir sus tan-
tas y tan contradictorias
versiones, en las que en-
tran como actores prin-
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cipales un cenicero, una
navaja, un cable, un con-
tenedor de basuras y el
mismísimo Guadalqui-
vir. (...) blogs.nortecasti-

lla.es/vicentealvarez

Chulos
Pocas palabras quedan
ya por decir. Ya no habrá
quien quite la amargura
a esos padres, pero al me-
nos desean saber dónde
está y estos chulos que
se creen con derecho a
ningunear a los padres,
a toda España y a parte
del extranjero. Vomitivo,
realmente vomitivo. Cari

Replicantes
Es momento de que las
víctimas vuelvan a tener
prioridad sobre los dere-
chos de los malucos. No


